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1. INTRODUCCIÓN  
 
 

El Servicio Vasco de Defensa de la Competencia elabora, entre otros, estudios y trabajos de 

investigación en materia de competencia sobre sectores económicos y mercados con el 

objeto de promover la existencia de una competencia efectiva.  

 

En dicho marco de actuación, el presente informe tiene por finalidad conocer la actual 

situación de los servicios funerarios en la Comunidad Autónoma de Euskadi (en adelante, 

CAE) y su realidad competitiva, una vez que ha transcurrido tiempo suficiente desde la 

entrada en vigor del Real Decreto-ley 7/1996 de 7 junio, de medidas de carácter fiscal y de 

fomento y liberalización de la actividad económica que, entre otros objetivos, perseguía la 

liberalización del sector. Esta normativa supuso la entrada de nuevas empresas o la 

expansión de las existentes, algunas de ellas participadas por compañías de seguros, así 

como la desaparición o reestructuración de empresas públicas municipales que atendían en 

régimen de monopolio municipal los servicios funerarios. Se trata, en definitiva, de analizar si 

se ha dado un incremento destacado de la concurrencia, o si, simplemente, los monopolios 

han cambiado su apariencia. 

 

Además del cambio normativo, se ha producido una evolución en el mercado de los servicios 

funerarios que ha pasado, entre otros, por la extensión de la utilización de servicios como el 

tanatorio, recurso, que, desde la perspectiva de la defensa de la competencia, se ha 

considerado tradicionalmente instalación esencial, característica cuya revisión es precisa a la 

luz de la situación actual.  

 

Estos cambios y su incidencia en un sector en el que la casuística en materia de Competencia 

es amplia han motivado la realización de este estudio.  
 
El estudio analiza el marco normativo de los servicios funerarios y describe el sector con el 

fin de delimitar el mercado relevante para analizar los posibles riesgos y elementos 

distorsionadores de la competencia. Finaliza con la incorporación de un apartado de 

conclusiones y propuestas.  
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Por último, se desea reconocer la colaboración de las personas y organizaciones 

contactadas para la realización de este informe. A todos ellos nuestro agradecimiento, 

entendiéndose, en cualquier caso, que las tesis y conclusiones que se presentan en este 

informe no vinculan a dichas entidades. 
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2. METODOLOGÍA  
 
 

La metodología se sustenta sobre un exhaustivo trabajo de campo realizado sobre la base 

fundamental y primaria de entrevistas in situ con los operadores relacionados con los servicios 

funerarios de la CAE para proceder, a continuación, al tratamiento de los datos recopilados. 

 

Se ha entrevistado a un total de treinta entidades:  

- Quince (15) compañías funerarias:  

 Tres (3) en el Territorio Histórico de Álava. 
 Seis (6) en el Territorio Histórico de Bizkaia  
 Seis (6) en el Territorio Histórico de Gipuzkoa.  

- Cuatro (4) compañías de seguros especializadas en el ramo de decesos.  
- Cuatro (4) Ayuntamientos.  
- Tres (3) asociaciones de compañías funerarias (de ámbito territorial y estatal). 
- Dos (2) hospitales.  
- Dos (2) Delegaciones territoriales del Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno 

Vasco.  

 

Esta labor se ha completado con la recopilación y estudio de la normativa y de diversa 

documentación relacionada con el sector.   

 

Se ha extractado, clasificado y analizado la información más destacada con el fin de obtener 

una visión de la situación del sector funerario en la CAE y delimitar los mercados relevantes.  

 

Posteriormente, se ha realizado un análisis de los niveles de concentración y poder de 

mercado, a través del cálculo de cuotas de mercado de los operadores y del Índice Herfindhal-

Hirschman (IHH). Como elemento complementario de análisis, los datos obtenidos se han 

puesto en relación con la cuota de mercado de las empresas aseguradoras que comercializan 

seguros de decesos.  

 

Tras analizar las barreras de entrada, se ha procedido a exponer las conclusiones y a plantear 

distintas propuestas con relación al sector y a su competencia. 
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3. MARCO NORMATIVO  

3.1. Normativa estatal  

• Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (BOE de 3 de abril de 1985, nº 80).  

A pesar de que la normativa básica en materia de Administraciones Locales ha sido modificada 

drásticamente desde su aprobación en lo que al sector funerario concierne -fundamentalmente 

como consecuencia de la liberalización del sector acaecida en el año 1996-, no es posible 

contextualizar el entorno legal ni el régimen competencial sin abordar las disposiciones de esta 

norma legal que, de forma originaria, afectaron al sector funerario.  

 
En concreto, y sobre la base de la previsión constitucional1 que permite al Poder Legislativo, vía 

Ley, establecer una reserva pública de recursos o servicios esenciales, se otorgó a las 

administraciones públicas locales la potestad para prestar servicios mortuorios en régimen de 

monopolio, conceptuándose los servicios funerarios como servicio público de carácter esencial 

y competencia local, que se prestó por los consistorios locales o por sociedades municipales en 

régimen de monopolio2. 

 
Esta norma legal contempla, en su artículo 25.2.j), la obligación de los municipios de ejercitar, 

en todo caso, competencias en materia de servicios funerarios y de cementerio, en los términos 

de la legislación estatal y autonómica3.  

   

 Real Decreto-ley 7/19964, de 7 junio, de medidas de carácter fiscal y de fomento y 

liberalización de la actividad económica (BOE de 8 de junio de 1996, nº 139). 

Elimina el régimen monopolístico que afectaba al sector funerario a través de lo dispuesto en 

su artículo 22, precepto que, literalmente, ordenó la liberalización del sector funerario, si bien 

concedía a los Ayuntamientos la facultad de someter a autorización la prestación de dichos 

servicios previa precisión normativa, debiendo concederse, en su caso, la autorización 

                                                 
1 Artículo 128 de la Constitución Española. 
 
2 Como consecuencia del principio de autonomía y de las concretas necesidades que con la publificación se pretendían satisfacer no existía un derecho exclusivo local de 
pompas fúnebres,  puesto que su alcance objetivo dependía del que cada municipio quería otorgar. La autonomía y las necesidades de cada entidad local determinaban 
situaciones heterogéneas. Jose Antonio García de Coca, Liberalización de la actividad funeraria. 
 
3 Artículo 25.2.j) LBRL: El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes 
materias: ()  Cementerios y Servicios funerarios. 
 
4 Posteriormente la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad modificó su redacción. 
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preceptiva que habilita para la prestación de los servicios en todo el mercado nacional a todo 

aquel prestador de servicios que, cumplimentando los requisitos fijados por la normativa local, 

acredite disponer de los medios suficientes para el traslado de cadáveres.  

 
La liberalización del sector se produjo sin perjuicio de la obligación de los municipios de 

ejercitar las competencias en la materia en los términos fijados en la legislación estatal y 

autonómica.  

 

En consecuencia, el Real Decreto-ley 7/1996 dibujó un escenario completamente distinto al 

vigente hasta su aprobación, de modo que la prestación de servicios funerarios se convirtió en 

una actividad sometida a un mercado caracterizado por la libre competencia, con un matiz: los 

Ayuntamientos, siempre con pleno respeto a la normativa autonómica en la materia, mantenían 

la potestad de establecer los requisitos, caracteres y elementos que, necesariamente, debían 

cumplir los prestadores de servicios radicados en el territorio de cada municipio.  

 

 Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados (BOE de 5 de 

noviembre de 2004, nº 267). 

Reconoce la existencia como ramo de seguros al seguro de deceso, definiéndolo en su artículo 

65.  

 

 Ley 24/2005, de 18 noviembre, de reformas para el impulso a la productividad (BOE de 

19 noviembre de 2005, nº 277).  

Modifica el artículo 22 del Real Decreto-ley 7/1996, estableciendo medidas para la liberalización 

del traslado de cadáveres6. 

                                                 
5 Artículo 6 LOSSP: Incluye operaciones de seguro que garanticen únicamente prestaciones en caso de muerte, cuando estas prestaciones se satisfagan en especie o 
cuando su importe no exceda del valor medio de los gastos funerarios por un fallecimiento. 
 
6 Artículo 22 Real Decreto Ley 7/1996, según redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad: Se liberaliza la 
prestación de los servicios funerarios.  
Sin perjuicio de lo anterior, los Ayuntamientos podrán someter a autorización la prestación de dichos servicios. La autorización tendrá carácter reglado, debiéndose precisar 
normativamente, de acuerdo con los criterios mínimos que, en su caso, fijen el Estado y las Comunidades Autónomas en desarrol lo de sus competencias, los requisitos 
objetivos necesarios para obtenerla y se concederá a todo solicitante que reúna los requisitos exigidos y acredite disponer de los medios materiales necesarios para efectuar 
el transporte de cadáveres. Las normas que regulen los requisitos de las autorizaciones para la prestación de estos servicios no podrán establecer exigencias que desvirtúen la 
liberalización del sector.  
Los prestadores de servicios funerarios que obtengan de cualquier Ayuntamiento la autorización a que hace referencia el párrafo anterior, conforme a los criterios en él 
expresados, podrán realizar en todo el territorio español la actividad asociada a sus funciones principales consistente en el  traslado de cadáveres, cumpliendo en cada caso 
los requisitos establecidos en las normas de policía sanitaria mortuoria aplicables. 
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Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados (BOE de 18 

de julio de 2006, nº 170). 

Constituye la regulación específica sobre los contratos de agencia en los seguros privados, 

estableciendo una regulación concreta para el seguro de decesos y cautelas para la 

exclusividad en los contratos de agencia en el ámbito de los seguros de deceso.  

 

 Real Decreto 1298/2009, de 31 de julio por el que se modifica el Reglamento de 

ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 

2486/1998, de 20 de noviembre, y el Reglamento de mutualidades de previsión social, 

aprobado por el Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre (BOE de 1 de agosto de 

2009, nº. 185).  

Modifica el ROSSP7 introduciendo en su artículo 105 bis un régimen específico de información 

previa a los asegurados en materia de seguro de decesos. 

 

 Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 

a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (BOE de 23 de 

diciembre de 2009, nº 308).  

Establece en su Disposición Adicional Séptima sobre servicios funerarios, que en el plazo de 

seis meses desde la entrada en vigor de la misma, el Gobierno llevará a cabo un estudio y 

propondrá, en su caso, los cambios normativos necesarios para garantizar la libertad de 

elección de los prestadores de servicios funerarios, incluidos los supuestos en que se haya 

contratado un seguro de decesos, así como para impulsar la eliminación de otras posibles 

trabas que puedan derivarse de la normativa vigente.  

 

 
3.2. Normativa Autonómica  

 

  Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del País Vasco 

(BOE de 12 de diciembre de 1979, nº 306; BOPV de 12 de enero de 1980, nº 32).  

Estableció en su artículo 18.1 la competencia de la CAE en el desarrollo legislativo y la 

ejecución de la legislación básica del Estado en materia de sanidad interior, materia genérica 

en la que se incluye la sanidad mortuoria y, en consecuencia, el ámbito de los servicios 

funerarios.  

 

                                                 
7 Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 
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 Ley 8/1997, de 26 junio, de Ordenación Sanitaria de Euskadi (BOPV de 21 julio de 1997, 

nº 138).  

Incluyó la materia de sanidad mortuoria entre las actividades a desarrollar por el 

Departamento de Sanidad, en el marco de sus potestades de intervención pública.  

  

 Decreto 165/1999, de 9 de marzo, por el que se establece la relación de actividades 

exentas de la obtención de la licencia de actividad prevista en la Ley 3/1998, de 27 de 

febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País Vasco (BOPV de 26 marzo de 

1999, nº 598).  

Declara exenta de obtención de la licencia de actividad prevista en la Ley 3/1998 a las 

Actividades funerarias: cementerios sin crematorio, empresas funerarias y tanatorios sin 

crematorio, aunque deberán cumplir las condiciones exigidas por las diferentes normativas 

sectoriales de aplicación (medioambiental, sanitaria, seguridad industrial,...) y se ajustarán a las 

condiciones de funcionamiento que para las mismas se contemplan en el Decreto 171/1985 de 

11 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de carácter general, de aplicación a las 

actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas a establecerse en suelo urbano 

residencial.  

 

 Decreto 202/2004, de 19 Octubre por el que se aprueba el Reglamento de sanidad 

mortuoria de la Comunidad del País Vasco (BOPV de 18 noviembre de 2004, nº 221). 

Aborda los aspectos más importantes de la sanidad mortuoria en la CAE, es decir, la 

clasificación sanitaria de los cadáveres, los requerimientos de las condiciones para la 

manipulación, y el destino final; la regulación del transporte de cadáveres y restos humanos; 

las condiciones para la cremación, la inhumación y la exhumación de cadáveres, restos 

humanos y restos cadavéricos; el régimen de autorizaciones sanitarias; las condiciones que 

deben reunir las empresas funerarias y los tanatorios; las condiciones higiénico-sanitarias de 

los crematorios, cementerios y otros lugares de enterramiento así como las condiciones de 

construcción, reforma y clausura; los aspectos relacionados con la inspección y sus 

competencias; y, por último, el régimen sancionador aplicable a la sanidad mortuoria.  

 

 

 
 

                                                 
8  Con motivo de la necesaria adaptación a la Directiva europea de Servicios se prevé la Modificación de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de Protección del Medio Ambiente 
del  País Vasco en la que los Cementerios y tanatorios con crematorios tendrán la consideración de Actividades clasificadas sometidas a licencia de actividad mientras que 
los Cementerios y tanatorios sin crematorio se considerarán Actividades clasificadas sometidas a comunicación. 
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3.3.  Normativa Municipal  
 
Tras la liberalización del sector de servicios funerarios en 1996, las entidades locales deben 

autorizar a las empresas prestadoras de los servicios fúnebres. Dicha autorización tiene 

carácter reglado: las autoridades locales deben precisar normativamente los requisitos objetivos 

necesarios para obtenerla y se concede a todo solicitante que reúna los requisitos objetivos y 

acredite disponer de los medios materiales necesarios para efectuar el transporte de 

cadáveres9. Es decir, la autorización esta sometida a criterios objetivos y corresponde a las 

corporaciones locales la facultad de otorgar licencia para establecimiento de empresa cuyo fin 

es la prestación de servicios funerarios10. 
  

La implantación de empresas funerarias en la CAE, en la práctica, sólo presenta una 

especialidad: por sus especiales características, los Ayuntamientos tramitan la preceptiva 

Licencia de Actividad para el inicio, ampliación o reforma de la misma. Se establecen tres tipos 

de licencias, en función de su potencial afección sobre el entorno ambiental en el que se 

ubiquen: actividades clasificadas11, actividades exentas12 y actividades exentas-simplificadas13. 

Las actividades funerarias sin crematorio se clasifican como exentas, mientras que los 

Cementerios se consideran Actividad Clasificada. En el caso de los tanatorios14 y los 

crematorios15, se exige el pronunciamiento previo y favorable del Departamento del Gobierno 

Vasco competente en relación al cumplimiento en la instalación afecta a la actividad funeraria 

de la normativa autonómica en materia sanitaria y, en concreto, en materia de sanidad mortuoria.  

 

Además, los municipios pueden establecer Ordenanzas y Reglamentos municipales de 

aplicación a las actividades localizadas en sus ámbitos municipales que pueden afectar tanto a 

materias relacionadas directamente con la prestación de servicios funerarios como a las 

relacionadas con el planeamiento urbano.  

                                                 
9 Real Decreto Ley 7/1996, artículo 22, en redacción dada por la Ley 24/2005. 
    
10 Decreto 202/2004. Artículo 30. 
 
11 Aquellas a las que se les presupone una mayor incidencia sobre el medio ambiente y/o salud humana. Ver Anexo II de la Ley 3/1998, General de Protección del Medio 
Ambiente del País Vasco. 
 
12 Aquellas a las que se les presupone una menor incidencia sobre el medio ambiente y/o salud humana. Ver Decreto 165/1999, por el que se establece la relación de 
aquellas actividades eximidas de la obtención de la licencia de actividad prevista en la Ley 3/1998. 
 
13 Aquellas a las que no se les atribuye capacidad de interferencia con el medio ambiente y/o salud humana. Ver Decreto 165/1999, por el que se establece la relación de 
aquellas actividades eximidas de la obtención de la licencia de actividad prevista en la Ley 3/1998. 
 
14  Decreto 202/2004. Artículo 36 .– Autorizaciones sanitarias de tanatorios. 
Todo tanatorio queda sujeto a: 
a) Autorización administrativo-sanitaria previa de creación, concedida por el Departamento de Sanidad, posterior a la licencia de actividad municipal, tras la presentación de 
un proyecto técnico que contemple las condiciones y requisitos señalados en el artículo anterior. 
b) Autorización administrativo-sanitaria de funcionamiento, otorgada por el Departamento de Sanidad, tras acreditar que cumple las condiciones y requisitos establecidos, lo 
que se constatará en la visita de inspección y posterior informe favorable.  
 
15 Decreto 202/2004.Artículo 39.– Autorización sanitaria de crematorios. 
Todo crematorio queda sujeto a: 
a) Autorización administrativo-sanitaria previa de creación, concedida por el Departamento de Sanidad, posterior a la licencia de actividad municipal, tras la presentación de 
un proyecto técnico que contemple las condiciones y requisitos señalados en el artículo 38 de este Reglamento. 
b) Autorización administrativo-sanitaria de funcionamiento otorgada por el Departamento de Sanidad, tras acreditar que cumple las condiciones y requisitos establecidos, lo 
que se constatará en la visita de inspección y posterior informe favorable. 

 



 
 
 

 
SERVICIO VASCO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

18 

3.4. Conclusión  
 
El ámbito de los servicios funerarios se integra, a efectos legales, en la materia genérica de 

Sanidad y, de forma específica, en la esfera de la sanidad mortuoria. La Administración 

Pública de la CAE dispone de plenas competencias tanto de desarrollo legislativo como de 

ejecución de la normativa básica del Estado en la materia. De todos modos, no se ha 

desarrollado una normativa específica de servicios funerarios16, sino que se ha regulado a 

través del Reglamento de Sanidad Mortuoria de la Comunidad del País Vasco. En la CAE 

tampoco existe una normativa que tenga por objeto regular los servicios funerarios 

municipales en aquellos municipios que no cuenten con Ordenanzas específicas, o que 

establezca un marco normativa para la elaboración de dichas normativas17. Adicionalmente, a 

diferencia de otras Comunidades Autónomas18 tampoco cuenta con una normativa específica 

que regule los derechos de información y los intereses económicos que asisten a las personas 

usuarias de los servicios funerarios. 

 

En base a lo dispuesto por el Real Decreto-ley 7/1996 y sus modificaciones posteriores, los 

Ayuntamientos ostentan la facultad de establecer normativamente y siempre dentro del 

contexto normativo autonómico, los requisitos, elementos y características que han de cumplir 

las empresas funerarias para instalarse en el municipio, disponiendo las mismas, una vez 

autorizadas al efecto, de plena capacidad para prestar servicios funerarios en todo el Estado.  
 

La implantación de empresas funerarias en la CAE requiere la tramitación de la preceptiva 

Licencia de Actividad para el inicio, ampliación o reforma de la misma. Las actividades 

funerarias sin crematorio se clasifican como exentas mientras que los Cementerios se 

consideran Actividad Clasificada. 

 

En el caso de los tanatorios y los crematorios se exige el pronunciamiento previo y favorable 

del Departamento del Gobierno Vasco competente en materia sanitaria. Además, en función 

del desarrollo de la correspondiente normativa municipal, puede haber normas de índole 

medioambiental, urbanística, de transportes, etc., que afecten al desarrollo de los servicios funerarios. 

 

Asimismo, la normativa de seguros, que reconoce la especialidad del ramo de seguros de 

deceso, incide en el sector funerario al establecer las especialidades propias para la suscripción 

                                                 
16 Como en Cataluña, que cuenta con la Ley 2/1197, de 3 de abril, sobre servicios funerarios. 
 

17 Como en Cataluña, que cuenta con el Decreto 209/1999, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula, con carácter supletorio, los servicios funerarios 
municipales. 
 
18 Castilla León, Castilla La Mancha, Cantabria, Cataluña, Asturias. 
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de contratos de agencia -con o sin exclusividad- entre compañías aseguradoras y terceros, y al 

permitir la participación accionarial en las empresas de servicios funerarios, o la 

compatibilización de las funciones de empresas de servicios funerarios y agencia de seguros.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL SECTOR  
 

 
 
4.1. Estructura de la demanda y la oferta 

 
 

La configuración de la demanda y la oferta en el mercado de servicios funerarios presenta una 

serie de características que han influido de forma significativa en el grado de competencia del 

mismo. Las características del servicio funerario matizan la influencia del precio, referente básico 

en otros mercados, y hacen que otros elementos del servicio tomen una relevancia especial.  

 
4.1.1. Demanda: Características  

 

- Demanda forzosa y garantizada: se produce como respuesta ante un imperativo legal, con 

normas sanitarias de obligado cumplimiento. 

 

- Desinformación del demandante de servicios: la falta de experiencia del consumidor en 

estos servicios19, las circunstancias psíquicas y emocionales del mismo20, la concepción tabú 

de la muerte, la posible disponibilidad de un seguro de decesos21…, entre otros, contribuyen a 

generar una situación de desconocimiento de las características, precios y condiciones de los 

productos y servicios funerarios, así como de la necesidad22 o complementariedad de los 

mismos. De todos modos, la asimetría informativa no es una situación que preocupe al 

demandante: el consumidor espera que la empresa funeraria o la empresa aseguradora sea la 

que se preocupe de todos los detalles.  

 En el caso del demandante particular, la razón de elegir una empresa u otra, se debe más a 

criterios asociados con la intuición, a experiencias previas y a la inercia, que a criterios 

estrictamente económicos o lógicos.  

 

- Demanda cuasi-inelástica que apenas se ve alterada por modificaciones en los precios, pues 

la prioridad del demandante es la obtención de dichos servicios de forma rápida y eficaz.  

                                                 
19 Se sabe que se ha de disponer del cadáver, pero no qué es correcto hacer, ni a qué prestaciones complementarias se está obligado por ley. 
 
20 Que hacen que las decisiones no se tomen bajo criterios de estricta racionalidad, además de desear salvar el tramité lo antes posible. 
 
21  El demandante puede equiparar el contar con un seguro de deceso con el disponer obligatoriamente de una funeraria en concreto, sin contemplar otras opciones. 
 

22 Deben distinguirse los servicios que realmente son necesarios por las exigencias sanitarias de aquéllos que son complementarios y voluntarios. 
Las empresas funerarias están obligadas a prestar los siguientes servicios: la obtención del certificado médico de defunción, la inscripción de la defunción en el Registro Civil, la 
obtención de la licencia para dar sepultura, el suministro del féretro, la preparación del cadáver y el traslado hasta el cementerio o crematorio y su inhumación o cremación. 

De todas las actuaciones obligatorias, los usuarios sólo pueden realizar las relativas al certificado médico de defunción, la inscripción en el Registro Civil y obtención de la licencia 
para dar sepultura.  
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- Ineficiencia del criterio de precio y calidad: debido al desconocimiento y a las 

circunstancias personales en las que priman aspectos emocionales, los criterios de precio y 

de calidad no son determinantes y, por tanto, no operan de forma significativa como puede 

suceder en otros mercados.  

 

- Demanda ocasional y demanda habitual: los particulares contratan los servicios funerarios 

de forma puntual y no recurrente, a diferencia de las compañías que comercializan los 

seguros de decesos y realizan los trámites para su materialización.  

 

- Carácter urgente e inmediato de la demanda: no sólo es obligatoria, sino que se realiza 

exigiendo rapidez en su prestación debido a las necesidades socio-sanitarias23. En tales 

circunstancias las posibilidades de búsqueda y comparación entre proveedores alternativos 

del servicio son reducidas, algo que la empresa de servicios funerarios puede tener en cuenta 

en el diseño de su estrategia comercial.  

 

- Carácter local: en general, el demandante no se desplaza a una empresa lejana para 

demandar estos servicios y opta por una cercana al lugar de residencia o del óbito.  

 

- Demanda altamente intermediada y dirigida: canalizada por intermediarios (compañías 

aseguradoras que comercializan seguros de decesos) con alto poder de negociación.  

 

 
4.1.2. Oferta: Características  

 

- Transmisora de información de un servicio sujeto a obligaciones regladas, 

desconocidas por el demandante, y que se contrata en condiciones emocionales 

especiales, lo que permite al oferente de servicios o al intermediario controlar su contenido. 

Se han detectado deficiencias de información como la no diferenciación de servicios 

obligatorios y voluntarios en virtud de las normas de sanidad mortuoria o la relativa a la 

libertad para elegir la funeraria que preste los servicios. Las deficiencias en la información 

pueden afectar, incluso, a la identificación del prestador del servicio, generando confusión al 

respecto24.  

 

 

                                                 
23 El artículo 6 del Reglamento de Sanidad Mortuoria establece los plazos al respecto, aunque, como regla general, la inhumación ha de realizarse entre las 24 y las 48 horas 
siguientes al fallecimiento (artículo 83 de la Ley del Registro Civil, y artículo 276 del Reglamento del Registro Civil), debiendo practicarse la inscripción de la defunción en el 
Registro Civil del municipio en el que tuvo lugar, previa declaración de los familiares y certificación médica. 
 
24 Somos los de siempre. 
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 Una información deficiente o sesgada genera indefensión en el consumidor que se puede ver 

inducido a adquirir productos o servicios que no habría contratado de haber podido acceder a 

la misma o incluso a contratar con quien no tenía previsto. 

 

- Necesidad de autorización para determinadas actividades: la prestación de diversos 

servicios funerarios requiere autorización administrativa previa, multiplicándose las mismas 

en función de las prestaciones que se proporcione.  

 

- Variable: la oferta de servicios varía a lo largo del tiempo con el fin de poder responder a las 

nuevas tendencias del mercado. Entre éstas destaca la creciente utilización del servicio de 

tanatorio o, en mercados conexos, el incremento de la cremación frente a la inhumación.  

 
- Integración y coordinación de las distintas prestaciones funerarias: la prestación de 

servicios mortuorios tiende a ser integral. Existe una fuerte relación entre los distintos 

operadores del mercado.  

 
- Carácter local.  

 

- Precio: no es una variable determinante sino que la demanda está condicionado por otros 

factores más relevante: tradición, confianza, emplazamiento, tiempo escaso para la 

contratación del servicio, desconocimiento de los servicios y gestiones a realizar, 

características del servicio... El consumidor desconoce qué precios son los habituales, no 

cuenta con referencias que le permitan decidir en base al precio  

 

 En el trabajo de campo realizado se observa que el precio medio por funeral en la CAE se 

sitúa en una horquilla entre 1.800 y 2.800 euros25. El precio no suele encontrase por debajo del 

umbral inferior26, salvo excepciones y, en cambio, sí existen supuestos en los que el exceso 

sobre el umbral superior es relevante, alcanzando los precios importes muy superiores al límite 

del intervalo señalado. El coste de los funerales se duplicó en el periodo 1998-2008 en la 

CAE, alcanzando los 1.783 euros de media27 . 

                                                 
25 Por otra parte la revista Consumer  aporta los siguientes datos del año 2008. 
 

     Precio máximo en €       Precio mínimo en €                Diferencia en € 
Araba 2.173 1.355 818 
Bizkaia 1.962 1.447 515 
Gipuzkoa 2.019 1.743 276 

Fuente: Consumer Eroski. 2008.                     
  
 
26 En el que se sitúa la funeraria Polloe, única funeraria municipal que actúa en la CAE. 
 
27 Según un estudio elaborado por la revista Consumer Eroski. Abril 2008. 
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 Se ha observado, asimismo, que las tarifas no están expuestas al público. Asimismo, es 

habitual que las compañías utilicen una lista de precios o catálogo de uso exclusivamente 

interno.  

 

 A solicitud del cliente se procede a la emisión de un presupuesto global según los criterios 

expresados, si bien, en ocasiones, es la propia funeraria, en función del contenido y alcance 

del seguro de deceso contratado, quien define el contenido y alcance del sepelio y servicios 

relacionados y, en consecuencia, el precio del mismo28.  

 
El coste total del servicio se ha visto influenciado por las nuevas tendencias desarrolladas 

en este mercado. En este sentido, la creciente elección de la cremación frente a la inhumación 

ha supuesto un descenso del coste medio de la totalidad de los servicios funerarios: el féretro 

es más sencillo, se demandan menos flores, etc. y no se debe abonar la tasa municipal por la 

inhumación y utilización del cementerio municipal.  

 

 Se observa, en cualquier caso, falta de transparencia con relación a los precios de los 

productos y servicios. 

                                                 
28 En este caso es conveniente incidir en la posibilidad de que las compañías aseguradoras con intereses en empresa funerarias influyan en los precios a facturar por los 
servicios funerarios y, así, establecer primas de seguros superiores o, si no tienen intereses, por la concentración de demanda pueden acceder a precios inferiores a los 
habituales. 
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4.2. Operadores que intervienen en el mercado  
 

 
Cuadro 4.1. Operadores del mercado de servicios funerarios  

 
Operador  
 
Empresas funerarias  
 
 
Particulares  
 

 
 
Compañías de seguros  
 
 
 
Agentes de seguros  
 
 
 
Hospitales  
 
 
Residencias para mayores  
 
 
 
Administraciones Públicas  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asociaciones empresariales
   
Fuente: Elaboración propia  

 
Descripción  
 
Proveedores de servicios funerarios  
 
Contratantes de los servicios funerarios directamente 
con la empresa funeraria, sin intermediarios  
 
Clientes de las empresas funerarias  
Intermediarios entre la empresa funeraria y el cliente  
Propietarios/Accionistas de empresas funerarias 
 
Representantes de la compañía de seguros, que 
pueden coincidir con las funerarias en el ámbito del 
seguro de decesos  
 
Puntos de acceso al demandante de servicios  
 
 
Puntos de acceso al demandante de servicios  

 
 
Administración de la CAE: Capacidad normativa e 
inspectora. 

Administración local:  
 Competencia exclusiva en materia mortuoria, bajo el 

control sanitario de las CAE  
 Prestador del servicio: empresa municipal 
 Demandante: asunción de gastos de la prestación 

de servicios a personas indigentes 
 
 
Agrupaciones de empresas del sector 
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4.2.1. Empresas funerarias 

 

En los siguientes cuadros se citan las empresas que operan en la CAE (radicadas o no en la 

Comunidad) y los grupos funerarios en los que se encuadran. Se indican los nombres comerciales 

mientras que los datos completos se recogen en el Anexo 1. 

 
Cuadro 4.2. Empresas funerarias de la CAE, según el territorio donde radica su domicilio 

social 

 
 

 

Álava  
Vitoria Gasteiz  
P.F. Lauzurica  

P.F. La Virgen Blanca  

 
 
 

Bizkaia  
Aranguren  

Arrate  
Basaguren  

Basauri  
Bilbaina  
Bizkaia  

Cantabrica  
Carranza  

Galarza  
Izaro  

La Auxiliadora  
L a rra z  

Lea-Artibai 

L e k e i t i a rra  
San Miguel  

Sarria  
Servisa 

Umaran  
Uribe  

Vda. De José Luís de Ibarra  
Zu l u e ta  

 
 
 
Gipuzkoa  
Arrasate  

Carmona 

Etxeberria  
Euskalduna  

Ezponda 

González  
I p a rra g u i rre  

Moyua 

Múgica  
Polloe  

Nuestra Señora de Begoña   
Oroilore  
Oyarbide  

Santa Isabel  
Orbegozo  
Uribesalgo  

Vascongada  
Vascongada (T. Donostialdea)  

Oarsoaldea Ehortetxea  

San Felipe Apóstol  
Servicios funerarios Tabisa  

Zarautz 
  

Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por el Departamento de Sanidad y Consumo del Gobierno 

Vasco 
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Cuadro 4.3. Empresas funerarias radicadas fuera de la CAE que prestan servicios en esta 

Comunidad 
 

 
Álava  Bizkaia  Gipuzkoa  
 

S. José, S.L. (Logroño)  Merino (Castro Urdiales, Cantabria)  Maldaerrekea (Lesaka, Navarra)  
 
P.F. Pastrana (Logroño) San José (Colindres, Cantabria)  
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información facilitada por el Departamento de Sanidad y Consumo del 
Gobierno Vasco.  
 
 

Cuadro 4.4. Grupos funerarios y empresas funerarias  
 

 

Grupo funerario  
 
La Auxiliadora  
 
 
Grupo Euskofunerarias  
o Fure SA29 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia

                                                 
29 FURE SA FUNERARIA VASCONGADA. No confundir con la marca FURESA, de Funerarias Reunidas, S.A. 

 
 

Funerarias relacionadas  
 
La Auxiliadora, Bilbaína, Funeraria  
Donostiarra, Funeraria Múgica  
 
Vascongada, Tanatorio Donostialdea, 
Tabisa, Harrespil, F. Zarautz, Oroilore.  
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Mapa 4.5. Mapa de las empresas funerarias que operan en la CAE 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
SERVICIO VASCO DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

   29 

4.2.2. Compañías de seguros 

 

A continuación se indican las principales compañías que operan en la CAE y las funerarias 

relacionadas con ellas.  

 
En los apartados 4.3.4. y 7 se analizan de forma más detallada estas empresas que  

comercializan seguros de decesos. 

 
 
Cuadro 4.6. Principales Compañías Aseguradoras en el ramo de decesos que operan en la 

CAE y funerarias participadas 

 

 
Compañía Aseguradora  
 
La Previsora Bilbaína  
 
Santa Lucía  
 
 
Seguros Ocaso  
 
Mapfre Seguros  
 
 
La Preventiva  
 
 
 

 
Funerarias relacionadas  

 
La Auxiliadora, Bilbaína, Funeraria  

Donostiarra, Mugica 
N.ª S.ª de Begoña  

 
 
 
Servisa  
 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información obtenida de ICEA y de las entrevistas 

realizadas a las empresas funerarias. 
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4.2.3. Agentes de Seguros 

 

Los titulares de diversas empresas funerarias pueden ser, a su vez, agentes de una 

compañía aseguradora. Como ejemplos, pueden señalarse Funeraria Aranguren, Funeraria 

Sarria y Funeraria Larraz (agentes de Previsora Bilbaína). En el apartado 4.3.4. se desarrolla 

esta figura. 

 

 

4.2.4. Hospitales y residencias para mayores  

 

Un número importante de defunciones se produce en los centros sanitarios y en las 

residencias para mayores, centros cuya casuística en relación a los servicios funerarios 

presenta características comunes: ambos son puntos de acceso a potenciales clientes.  

 

En esta tesitura, los hospitales y las residencias para mayores adquieren un papel 

determinante en la elección del demandante y pueden constituirse en guardabarreras que 

regulen el acceso al mercado y en intermediarios entre la familia del difunto y el prestatario 

de servicios funerarios al facilitar información. Se produce, así, un riesgo de competencia 

importante, ya que estos centros podrían favorecer o discriminar a determinadas empresas 

funerarias, lo que ocasionaría un cierre de mercado.  

 

A esto se suma que las empresas de servicios funerarios pueden personarse en centros 

sanitarios y residencias para mayores y acceder al cliente en unas circunstancias que lo 

hacen especialmente vulnerable30, o valerse de empleados de dichos centros que actúen 

como prescriptores de sus servicios a cambio de una comisión. 

 

Las actuaciones de los distintos centros son de diversa índole, aunque algunos de ellos31 han 

optado por el establecimiento de protocolos tendentes a facilitar información suficiente y 

neutra a los allegados al fallecido. En todo caso, se deben evitar turnos de reparto que 

supongan repartos de mercado y, en consecuencia, constituyan una práctica anticompetitiva.  

 

 

                                                 
30 La situación de opacidad es aprovechada por las empresas funerarias que montan guardia en los hospitales, origen de la mayoría de los óbitos, al acecho del posible 
cliente, en un mercadeo donde las reglas de la competencia no suelen marcar la pauta. La captura inmediata del cliente en el momento oportuno, no viene sino a 
desalentar la búsqueda de otras empresas alternativas. CNC Informe de concentración económica C85/04 INTUR / EURO STEWART. 

 
31 El Hospital de Cruces ha establecido un protocolo de actuación, por el cual desde el departamento de Anatomía Patológica se informará a los familiares sobre las 
funerarias que operan en el Territorio (aportándose un listado),  recomendando que tengan claro el alcance del  servicio y aconsejando que se llame a 3 ó 4 funerarias 
diferentes para informarse.  
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En línea con lo propuesto por la CNC32, se hace necesaria una normativa que regule la 

información que se facilita en estos centros, así como que impida el acceso a estas 

instalaciones de las empresas oferentes de servicios funerarios o la actuación del personal de 

los centros en calidad de prescriptores. Ésto se puede complementar con lo establecido en 

normativa relativa a Tráfico33, que comprendía las prohibiciones de personas dedicadas a la 

atracción de clientes en la vía pública, los denominados comerciales34. 

 
 
4.2.5. Administración Pública  

 
La Administración Pública, bien sean estatal, autonómica o municipal, interviene en el 

mercado de servicios funerarios como regulador, como prestador de servicios (a través de 

sus empresas municipales) o como demandante de los mismos. 

 

En su faceta reguladora, la Administración debe garantizar el equilibrio entre el interés individual 

y el interés general, la no discriminación entre las empresas operadoras y el efectivo 

mantenimiento del servicio universal.  

 

Como prestadora del servicio funerario y en competencia con el resto de empresas funerarias, 

deberá atender en sus actos administrativos a la necesaria preservación de la competencia 

efectiva en el mercado, evitando actos que puedan favorecer a la empresa municipal. 

 
Asimismo, las Administración Pública se constituye en cliente35 de las empresas funerarias, en 

tanto en cuanto reclama servicios funerarios a través de sus distintas entidades: DYA, Instituto 

Anatómico Forense, instancias judiciales, servicios sociales, etc.  En ocasiones, este servicio se 

adjudica a una empresa funeraria determinada para la que, aunque el servicio reporte escasa 

rentabilidad, puede ser una fuente de captación de servicios particulares ya que, si el fallecido no 

está asegurado, es probable que el servicio lo preste la funeraria que efectúa la recogida judicial. 

De ahí el interés de las funerarias, en general, por obtener la adjudicación de estos servicios36 . 

                                                 
32  Todo ello podría solucionarse con una legislación estatal que formulara la obligatoriedad de entregar al familiar directo una vez producido el óbito, un folleto donde al 
menos constaran los servicios a los que pudiera acceder así como las empresas funerarias que los pudieran ofrecer, para cuya puesta en contacto bastara una llamada 
telefónica. Cuanto más detalle aportara dicha información redundaría en beneficio del cliente, que sería consciente de las alternativas comerciales, y repercutiría en el 
propio mercado al aceptar todos unas mismas reglas de juego. CNC Informe de concentración económica C85/04 INTUR / EURO STEWART. 
 
33 Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las aptitudes psicofísicas que deben poseer los conductores de vehículos y por el que se 
regulan los centros de reconocimiento destinados a verificarlas. (Vigente hasta el 3 de mayo de 2010) 

prohibido ofrecer comisiones por la atracción de solicitantes  
Art. 11: … Queda del reconocimiento, rebajas en las tarifas o cobro excesivo de ellas, así como ofrecimiento de otros servicios complementarios directa o 
indirectamente. La publicidad de dichos centros se limitará estrictamente a especificar su función y localizar su ubicación. 
 
34 http://www.tgdcompetencia.org/expedientes/exp_s7_2010_reconocimientos_medico_psicotecnicos_es.pdf 
 
35 Artículo 34 Decreto 202/2004: "Los municipios de la Comunidad Autónoma del País Vasco asumirán a su cargo los costes de la pr estación de los servicios funerarios 
de las personas indigentes que fallezcan en su término municipal." 

 
36  CNC Expte. C85/04 INTUR/EURO STEWART. 

http://www.tgdcompetencia.org/expedientes/exp_s7_2010_reconocimientos_medico_psicotecnicos_es.pdf
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El funcionamiento de las distintas entidades públicas en relación a la contratación de los 

servicios funerarios requeridos no es homogéneo37. En todo caso, y al igual que en los 

hospitales y residencias para mayores, se debe evitar el establecimiento de turnos de reparto 

que equivalgan a repartos de mercado.  

 

 
4.2.6. Asociaciones empresariales  

 
 
AFUES: Asociación Funeraria de España. Se constituye en el año 1991 y es la principal 

asociación del sector, dentro de la cual se encuentra la mayor parte de las pequeñas y 

medianas empresas funerarias. 

  
PANASEF: Asociación Nacional de Servicios Funerarios. Constituida a comienzos  de los años 

90, representa y defiende los intereses comunes de las empresas prestadoras de servicios 

funerarios y de cementerio.  

 
FCM: Asociación de Funerarias y Cementerios Municipales. Su objetivo es preservar y 

defender el valor y la ética de este servicio público.  

 
ASEFUGI: Asociación de Servicios Funerarios de Gipuzkoa.  

 

AESFB: Asociación de Empresas de Servicios Funerarios de Bizkaia.  

 

 
 
37 Mientras en Vitoria-Gasteiz las tres compañías funerarias realizan turnos de guardia y se distribuyen equitativamente los servicios que provienen del ámbito público, 
en Bizkaia la tendencia es utilizar una determinada empresa funeraria. En Gipuzkoa, por su parte, mayoritariamente, existen turnos de guardia.  
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4.3. Características principales  

 
El sector funerario en la CAE se caracteriza, fundamentalmente, por cuatro elementos:  

4.3.1. Configuración diferenciada en función del Territorio Histórico: importancia de la 

orografía y la densidad poblacional.  

4.3.2. Empresas tradicionales y grupos empresariales.  

4.3.3. Escasa presencia pública empresarial tras el proceso liberalizador de 1996. 

4.3.4. Influencia de los mercados conexos. 

4.3.4.1. Incidencia de compañías de seguros que comercializan seguros de deceso.  

4.3.4.2. Incidencia de otros servicios mortuorios.  

 

4.3.1. Configuración diferenciada en función del Territorio Histórico: importancia de la 

orografía y la densidad poblacional 

 
Álava, Bizkaia y Gipuzkoa presentan diferencias orográficas y poblacionales que influyen 

poderosamente en la configuración de los servicios funerarios que se prestan en cada uno de 

ellos.  

 

Bizkaia y Gipuzkoa se caracterizan por una orografía montañosa, con valles estrechos, y por 

una elevada38 densidad poblacional, aunque no están exentas de un cierto equilibrio 

territorial39. Álava, por su parte, concentra el 75% de población en la capital40, Vitoria-Gasteiz, 

y su densidad poblacional es de de 100,7 habitantes/km2 41.  

 

La diferencia en la configuración territorial da lugar a distintas distribuciones de mercado: 

Bizkaia y Gipuzkoa cuentan con diversas funerarias comarcales, de carácter 

tradicional/familiar, y grupos empresariales, a diferencia de Álava en cuya capital, Vitoria-

Gasteiz, se concentran las tres compañías funerarias radicadas en este territorio: Funeraria 

Vitoria-Gasteiz, Funeraria Lauzurika y Funeraria Virgen Blanca mientras que el servicio a las 

comarcas Cantábrica Alavesa y Rioja Alavesa se presta desde Bizkaia y Logroño. 

 

                                                 
38  Bizkaia: 512,8 habitantes/km2, Gipuzkoa: 346,8 habitantes/km2. Fuente: EUSTAT.  
 
39 Gipuzkoa: Donostia-San Sebastian (26% de la población) seguida de Irún (8,4%). Un 43% adicional se distribuye en poblaciones de más de: 10.000 habitantes (8 
poblaciones), 15.000 habitantes (5) y 20.000 habitantes (4). Fuente: EUSTAT. 
 Bizkaia: Bilbao (31% de la población) seguida de Barakaldo (8,5%). Un 54% adicional se distribuye en poblaciones de más de: 5.000 habitantes (14 poblaciones), 
10.000 habitantes (3), 15.000 habitantes (5), 20.000 habitantes (5) y 40.000 habitantes (3). Fuente: EUSTAT. 
 
40  La 2ª población, Llodio (18.389 habitantes) representa el 6% de la población alavesa; la 3ª, el 3,2% y la 4ª, el 1,5%. Fuente: EUSTAT. 
 
41  Fuente: EUSTAT.  
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4.3.2 Empresas tradicionales y grupos empresariales 

 
La tradición, la orografía y las características del servicio dotan de un carácter local al mercado, 

que se presta a la configuración de monopolios zonales: el sector de los servicios funerarios en 

la CAE se caracteriza por el arraigo territorial en las comarcas. Pero, en las zonas de mayor 

densidad poblacional, esas empresas tradicionales se transforman en grupos empresariales 

que concurren y se disputan el mercado. Esta concurrencia es lógica en la medida en que los 

servicios funerarios sólo se podrán prestar por más de una empresa si el mercado tiene cierta 

dimensión y es rentable para el nuevo operador introducirse en él y asumir los costes de 

entrada.  

 
Sin embargo, en los últimos años se aprecia que esta dicotomía (masa poblacional baja, 

funeraria tradicional; masa poblacional alta, grupo empresarial) se está rompiendo, sí no en 

apariencia, si en el fondo. En efecto, los grupos empresariales han adquirido, participado o 

creado empresas que operan en los tradicionales mercados locales42, hacia los que también se 

dirigen servicios de mercados conexos como los crematorios. La integración de prestaciones 

en los distintos niveles del proceso43 constituye uno de los principales fenómenos que se 

observan en el panorama funerario y mortuorio.  
 
La tendencia a la concentración empresarial es innegable debido a las economías de escala44 

en un mercado tradicionalmente muy fragmentado y en el que su carácter local ha impedido 

en el pasado hablar de empresas dominantes. El principal problema que ello puede suscitar 

es la tendencia a una concentración excesiva del mercado con los consiguientes riesgos de 

abuso y la consecuente disminución de la competencia45.  

 
Sin perjuicio de lo que se explicará más adelante, la dicotomía empresa tradicional-grupo 

empresarial tiene lugar, fundamentalmente, en los Territorios Históricos de Bizkaia y 

Gipuzkoa. En Álava, como se ha indicado, las compañías funerarias se concentran en la 

capital.  

 

 

 

                                                 
42  Por ejemplo, el grupo Funeuskadi cuenta con Funeraria Múgica en el Bajo Deba mientras que en Urola Costa opera la  funeraria Zarautz del grupo Euskofunerarias. 
 
43  Desde la disposición de los restos mortales del difunto hasta la prestación de servicios de cementerio o incineración. 
 
44  Las circunstancias de prestación del servicio funerario hacen muy beneficiosas las economías de escala que se alcanzan como consecuencia de la integración de los 
proveedores de los distintos servicios. 
 
45 Por eso, la Comisión Nacional de la Competencia, CNC, se ha mostrado recelosa con las distintas fórmulas de cooperación entre empresas funerarias que ha 
analizado. Por otro lado, algunos estudios (New York City Departments of Consumer Affaire, The High cost of dying.) apuntan a la agravación del problema debido a la 
ocultación por las empresas funerarias de la verdadera identidad de sus dueños. 
 





http://www.irun.org/docs/gene/normas/estatu/es1a15~1.doc?NoCache=0%2C8172528
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